
«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Joaquín García Sanz, Sargento de Ingenieros, 
retirado con el sueldo de Capitán, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Conseio Supremo de Justicia Militar de 
4 de julio de 197? y 2 de mayo de 1983. las que anulamos por 
contrarias a derecho, en cuanto fijaron la pensión de retiro 
del recurrente en las 60 centésimas del regulador, debiendo efec
tuarlo en el 90 por 100 de dicho regulador; manteniendo los 
demás pronunciamientos de dichas resoluciones; sin imDOsición 
de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984 - P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Exorno Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24578 ORDEN 111/01875/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento da la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Carrillo Molina, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante, don José Carrillo Molina, 
quien postula poi; si mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de febrero y 20 de mayo de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos; Que teniendo por allanada a la Administración 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contenrioso- 
administrativo interpuesto por don José Carrillo Molina centra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de febrero y 20 de mayo de 1982, las 
que anulamos en cuanto fijan el haber del retiro en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje^ y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas, no hacemos especial pronunciamiento 
sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984 —P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Conseic Supremo

de Justicia Militar.

24579 ORDEN 111/01876/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Félix Blasco Peñarru
bia, Cabo de Artillería.

Excma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Félix Blasco Peña- 
rrubia, ruien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
le Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluc.ones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 16 de febrero de 
1983, re ha dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1934, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso-

administrativo interpuesto por don Félix Blasco Peñarrubia. 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 10 de 
febrero de 1983, las que anulamos en cuanto fiiau el haber de 
retiro en cuantía inferior al 60 por 100 del regulador, debien
do realizarlo por ese porcentaje, y manteniendo los demás 
pronunciamientos de las resoluciones impugnadas, no hacemos 
especial declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usb de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24580 ORDEN 111/01880/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Suárez San
jurjo, Tercer Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Suárez Sanjurjo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandad!, Ja Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 13 de septiembre de 1980 y de 12 de 
febrero de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de marzo 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso - administrativo interpuesto por don 
Francisco Suárez Sanjurjo, en su propio nombre y derecho, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de septiembre 
de 1980 y de 12 de febrero de 1981, las que declaramos Ser 
las mismas ajustadas a derecho, y no hacemos expresa impo
sición de costas

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento, a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminisirutiva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

24581 ORDEN 111/01881/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de diciembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Serra 
Camps, ex Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Serra 
Camps, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 8 de enero de 1982, se ha dictado sentencia, con 
fecha 12 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Serra Camps, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defen&a 
de S de enero de 1982, desestimatoria del recurso de reposición 
promovida frente a la de 23 de mayo de 1981, en cuanto por 
ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del Real



Decreto-ley 6/1978, se determinó, que de haber continuado en 
activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 
primero, debemos anular y anulamos las expresadas resolucio
nes impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto 
a la referida determinación y sus consecuencias; fijando como 
tal el empleo de Capitán, con las consecuencias legales inheren
tes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos le
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En - su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24582 ORDEN 111/01884/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Guillamón Vi
dal, ex Cabo del Arma de Aviación.

Excmo. Sr.: En él recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Guillamón Vidal, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1981 y 21 de 
abril de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 5 de marzo 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Francisco Guillamón Vi
dal, representado por el Letrado don Joaquín de Pablo Blanco 
Aguilar Tablada, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 24 de diciembre de 1981 y 21 de abril de 1982, por las que
so denegó la aplicación al recurrente de. los beneficios del Real 
Decreto-ley 8/1988 y Ley 10/1980, debemos anular y anulamos 
las expresadas resoluciones impugnadas, por su disconformidad 
a derecho, declarando como declaramos, el derecho del recu
rrente a que le sean aplicados los referidos beneficios; sin impo
sición de costas

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Aire 
- 'JEMA).

24583 ORDEN 111/01891/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Peña Martínez, 
Sargento de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón Peña 
Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 16 de julio de 1980 y 6 de febrero de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 20 de febrero de 1BG4, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la Inadmisi
bilidad del recurso coctencioso-administrativo interpuesto por 
don Ramón Peñr. Martínez, contra las resoluciones dol Minis
terio de Defensa, de 16 de julio de 1980 y 6 de febrero de 1981,

denegatorias de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Paliarés.
Excmo. Sr. Tenientes General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24584 ORDEN 111/01892/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30. de 
enero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Roberto Pato Sosa, Cabo 
de Infantería.

Excmc. Sr.: Én el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Roberto 
Pato Sosa, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
e: Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de De
fensa, de 4 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia, con 
fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva, es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale
gadas por la representación de la Administración, debemos de 
estimar y estimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Roberto Pato Sosa, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 4 de marzo de 1982, desestimatoria del recurso de reposi
ción promovido frente a la de 20 de noviembre de 1981, en 
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber conti
nuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo 
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones impugnadas, por su disconformidad a derecho, en 
cuanto a la referida determinación y sus consecuencias; fijando 
como tal empleo el de Capitán, con las consecuencias legales 
inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de 
costas.»

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, juito con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, d'spongo que se cumpla en sus 
propioj términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Paliarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

24585 ORDEN 111/01893/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
junio de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Muñoz Hernández, 
Sargento de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como damandante, don 
Ramón Muñoz Hernández, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abrgado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 22 de septiembre de 1981, se ha dic
tado sentencia, con fecha 5 de junio de 1984, cuya parte disposi
tiva, es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don


